
El Peryano 

EDUCACIÓN 

APRUEBAN NORMAS Y BASES .GENE- 

RALES Y ESPECIFICAS DE CADA 

DISCIPLINA DEPORTIVA Y EL:CRO- 

NOGRAMA DEL DEPORTE ESCOLAR 

PARA EL AÑO EN CURSO 

    

RESOLUCION MINISTERIAL 
Ne 227 —83 — ED 

Lima, 16 die ¡Marzo «de 1983 

Visto el Oficio N? 222-DIGEEX /DIEFIDER-83 
y dos decumentos que se acompañan; _ 

CONSIDERANDO: 

Que, el Deporte es un medio insustituible en , 
la iv:nación imtegral «del &… y í 

Que, es necesario reforzar m)s «objetives plan-— =   teacos en los Programas de Estudio de Eauca- 
ción Física, mediante la prácuca «e las «diie— 

Tentes disciplinas deportivas; 

«Que, se hace .necesaria ¡la mpráctica del Deporte | 
Escoiar a través de dos Campeonatos 'Deportivos 
Interescoiares, a fin de que se promueva la par- 
ticipación organizada de los «educanúos, propi- 
ciando la formación de mnuevos valores que re- | 

quiere el Deporie Macional; ' f 

Estando a lo informado por la 'Dirección Ge- ' 
neral de Educación Exiraesco.ar y a lo opina- 
do por el Vice Ministro de Educación, y 

De conformidad con lo establecido en el Ar- 
tículo 5% del Decreto Legislativo iN* 135 —81-— ED ' 
dey de .:Organización y Funciones del Gector Ea - 
«eac.ón y el .Artículo 4% del Decreto /Sup:emo N* | 

015 —81—.ED; 

SE RESUELVE: $ _ 

1* — -Aprobar Jas Normas «Generales, las :Ba— 
ses Generales, las Bases i.upecílicas «de «cada :Dis- 
c:plina «-eportiva »y «el Cruicz:ama del .Deporte 

2? — Autorizar la realización -d:l Deporte Es- 
colar 83, mediante el desur.osio ael Campeonato 
Depor..vo interescolar .en Jas «disciplinas «depor— 
tivas .ae T'útbol, Vóleibol y Húsque:bal en el mar— 
£0 del Convenio .de :Cooweracion :Financiera Mi- 
Disterio de Educación y Embotelladora Peruanes 
de Coca — Cola. 

Regí;trese y comuníguese. 

JOSE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Edi- 
cación,   

    

Lima, Domingo 8 de Mayo de 1983 

NORMAS PARA LA .EJECUCION DEL 
CAMPEONATO DEPORTIVO 

INTERESCOLAR 1:83 

1, FINALIDAD 

El presente decumento ttiene por finalidad es- 
ttabiecer las mmormas para la organización, plani- 

Ticación y «ejecución del Deporte HEscolar 83 a 
¡Nivel macional, 

2. COBERTURA 

Nacional. 

3. DISPOSICIONES GENERALES 

34. “La planificación, control y <evaluación del 

í' 'Deporte Escolar :83 a mivel macional, -es -de res- 
ponsabilidad de :la Dirección de Educación Fí- 
ulca, Deporte y Recreación 'Escoiar, integrante de 
ua Dirección .General de Educación Extraescolar, 

32. El Deporte Escolar :83, -eonsidera 'las si- 
guientes discipunas deportivas: 

— Fútbol: (varones) 
— Vóleibol (damas) 
— Básqueibol (damas y varones) 
3:3. La «ejecución <«del JDeporte “Escolar 83, 

mmnprenuerá '"'as siguientes «etapas: 
— kEtapa zE'lm'zm=&l.te)rm. 

34, El Inssrmdto =Peruano del Deporte, pres- 
*tará el apuyo mecesario para la +mejor redlización 
del Deporte. Escolar 83. 

  

4.1. En el Deporte Escolar 83 mparticiparán 
educandos hasta 10s 13 años de edad. 

42. 'La eesecución del Deporte 'Escolar 33 es 
de responsabindar: 

— De las lirecciones de Centros Educativos, 
Supervisiones Provinciales y/o Sectorales o su 
egiivalente. 

— iirecciones Zonadles de 'Educación en “a 
Etapa Eiiimmátoria. 

— De ias virecciones Departameritáles de Edu- 
cación, Direcciones Departamentales, Sede del 
aeverito, «en 1a iíapa Semifinal, 

— Be a TPirección de Educación Física, “De- 
.porte y Hecreac.on ¡Escolar en da ¡Etapa Tinal. 
42 “Las ¡Direcviones ¡Departamentales y 7Zo- 

males de Educación sse encargarán de cotorgar a 
da presente acitivicuU Za difusión mecesaria. 
— +4. ALos especuillistas de 'Educación Tísica de 
las Direcciones ¡Departamentáltes y Zonales «e 
ixducación, propiciurán reuniones con Profeso- 
res de la especialidad que Jldboran «en «Centros 
Educativos .de su =imbito tterritorial, «con €l “in 
de «exponerles la accividad debiendo sedlizar con- 
juntamente,:. mianificación, organización y eje- 
cución de la misma. 

4.5. Los gastos que se originen para el cum-- 
plimiento del Deporte Escolar 83, sserán Tinan- 
01_ados por el Convenio de Cooperación Finan— 
ciera, :suscrito sentre «él 'Ministerio de 'Educación 
y los Emboteliadores Peruanos de 'Coca-Cola, re- 

  

     



  

El Pernano 

presentados —or la Compañía mbotelladora 

Lima “Leopoldo Barton” S.A., para lo cual se 
ha establecido el siguiente régimen: 

Lima, Domingo 8 de Mayo de 1983 

  

— FPrimera Región 

Integrada por los departamentos de Lamba- 
yeque, Piura y Tumbes. La sede re.:onal será la 
ciudad de Chiclayo. 

— Segunda Región 

Integrada por los departamentos de Ancash, u ys E 

Cajamarca y La Libertad. La sece regional será 
la ciudad de Trujillo, 

Lima, Domingo 3 de Mayo de 198 

  
— Etapa Eliminatoria 

Para la presente etapa, el Ministerio de Edu- 
eacion, concurrirá en apoyo a las Direcciones De- 
partamentos y Zonales de Educación que adscri- 
ban equipos, con la implementación de materia— 
les deporuvos para la enseñanza, práctica y de- 

sarrouo de las competencias, 
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— Tercera Región 
Los gastos que se generen por concepto de 

pago de personal eventual (Jueces, árbitros, per- 

Suudl Ge coNLrO1, Marcado de campos, etc.) movi- 
husu, alimeniación y alojamiento de las delega- 
ciones parucipantes, así como los correspondien- 
tes a la difusión, seran financiados, previa apro- 
baciun de presupuestos de gastos por la Comisión 
Mixta KRegional, bajo el sistema de Convenios de 
apoyo tinanciero local, con otras Empresas res- 
guandando la exclusividad de línea del auspicia- 

dor, 

E
 

Integrada por los departamentos de Amazo- 
nas, Loreto, San Martín y Ucayali. La sede re- 
gional será la ciudad de Tarapoto. 

= Cuarta Región 

Integrada por los departamenios de Ayacu- 
cho, Cerro de Pasco, Huánuco, Huancavelica y 
Junin. La sede regional será la ciudad de Tarma. 

= Quinta Región 

Integrada por los departamentos de Lima, Ica 
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0    =.Etapa Semifinal y Final 

Los gastos que demanden la financiación de | y la Provincia Constitucional del Callao. La sede ' 
estas etapas, serán sufragados por el Convenio | Tegional será la ciudad de Lima. - — 3 
de Cooperación Financiera Ministerio de Educa- 1 i N 
eión y los Embotelladores Peruanos de Coca—Cola, — Sexta Región m an 
Pprevia aprobación del presupuesto de gastos por 
la Comisión Mixca Central y estarán destinados a: 

Remuneración de Jueces, Arbitros y Perso- 
Dal eventual de apoyo, 

Integrada por los departamentos de Apurímac, 
Cusco, Madre de Dios y Puno, La sede regio- 
nal será la ciudad del Cusco. 

— Sétima Región 

Integrada por los departamentos de Arequipa, 
- 2E ; Moquegua y Tacna. La sede regional será la ciu- 

— Movilidad, alojamiento y alimentación pa- | dad de Arecuiva, 
ra los integrantes de las delegaciones participan- s 
tes 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
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Movilidad, alojamiento y alimentación del per- 
sonal técnico de la Comisión Organizadora (Su- 

Pervisores). i 

  

Material deportivo para el desarrollo del Cam- 
peonato, así como para premios y estímulos. DE
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Marcado y/o pintado en los campos deporti- 
vos a utilizarse, i 

i 

5.1. Las Direcciones Departamentales y Zo- 
nales de Educación, se encargarán de otorgar a 
la presente actividad la difusión necesaria,           

de4.6¿ Los gs.sbos_ que ocasiopen la adquisición == S 
. ¡;ng¡oru;es r);;/iºi unfé:ment¡:c¡ó;¡ deportiva para Las Direcciones Departamentales y Zonales de ó neránq “p3m %%s Í)o P:nm en t£:ngá Echmtºgf¿ Educación, remitirán oportunamente a la Co- - 

b Centro misión Mixta Central, los informes documenta-— 
rrespondientes, no comprometiéndose para tal | dos al térmi a i i fecto.CIas: Direccionel "mino de cada una de las instancias v 

de Educación, ni la Dirección de Educación Pí | S empondientes a la Etapa Himinatoria, a fin as sica, Deporte y Tédrión .- ENdaLdn d_e contar anticipadamente con los datos mnecesa— n s 
, Reci . Tios, para la organización de las Etapas semifi- q . E 3 

d , nal y final. = E 3 2 2838 5 Aszn 1¿¡; Etapas Semifinal y Final, los equipos 9 =a E _ g B Mparticipan no podrán presentarse con unifor- A los educandos integrantes de equipos qu sE 3 £ E - 5 i i A e e ñ — - a 

g:e;'/_º implementos deportivos con inscripción | se encuentren participando en alguna 2e 1ías e?ta— g - 'E-J<u g 6 7 g g E 3 g cial, a no ser las de la Empresa Auspicia- pas del Deporte Escolar 83, se les brindará las n » 2 5 5 € o y * E < dora, facilidades para regularizar sus evaluaciones co— w % u u : 5% E',',¡ g v 3 3¡ 3 % 3 "- rrespondientes. < _ : 2 ú Y y Y > % < SaD 339 - 2758 
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%:8. Regiones establecidas EdLas €u'e<gxones Departamentales y Zonales de — á a E E S g5 E " g g E z - z 
ucación, dictarán las disposiciones e pecíficas 1 2 - g : 55 Z Para el presente Campeonato se han estable- | más convenientes en-los casos no cont.inplad 2 .. = g 5 E e a 5 0 9 5 º 

'eido las siguientes region sedes: s Z2 2 531 B = giones y es: en la presente norma, 
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